
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

PAMPLONA 
 

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

Pamplona, 13 de octubre de 2022 
 
El PROVEIDO anterior, de fecha 11 de octubre de 2022, 

fue notificado en ESTADO No. 043 publicado el día de hoy. 
 
 

ZULAY MILENA PINTO SANDOVAL 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMLIA DE PAMPLONA 

Pamplona, once de octubre de dos mil veintidós 

 

 
Radicado:                 545183184001-2021-00127-00 
Demandante:            MARILUZ GARZON PEREZ 

Demandado: DAVID RODRIGUEZ VILLAMIZAR 

Proceso:  NULIDAD Y RESCISIÓN DE LIQ. SOC. PATRIMONIAL  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en providencia calendada el 5 de 

octubre del año en curso. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, vuelvan las diligencias al despacho para 

continuar el trámite del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  
 

LILIANA RODRÍGUEZ RAMÍREZ 
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